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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06794/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06794/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06794/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

En primer término, es menester referir que el particular requirió del Ayuntamiento de Xalatlaco en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

“recibos de pago correspondientes a la prima vacacional y pago de aguinaldo; ambos correspondientes al ejercicio fiscal 2018, de fechas 30 de noviembre de 2018, con números de clave 305 y 306 respectivamente; ambos documentos a nombre de la ciudadana Rosa Verónica Caballero Albarrán…”

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO remitió su respuesta en los siguientes términos:

“Por este conducto y atendiendo su solicitud de información, me permito enviarle los archivos de respuesta contenidos en la ZIP” (sic)

Adjuntando el archivo electrónico saimex00069.zip el cual medularmente contiene 1 archivo electrónico pdf el cual contiene 2 recibos de nómina a nombre del recurrente; asimismo, remitió un documento electrónico con la respuesta emitida por el titular de la unidad de transparencia.

Inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE procedió a interponer los recursos de revisión de mérito, manifestando como acto impugnado lo siguiente:

“Respuesta otorgada por el sujeto obligado vía saimex, a la solicitud de información pública bajo el número de folio 00069” (sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

“a través del sistema y acceso a la información pública, se requirió al sujeto obligado la información y documentación que se preciso en la misma la cual no corresponde a la que fuera remitida en respuesta, dado que la documentación tiene como fecha de emisión 15 y 20 de diciembre ambos del año 2017; mientras que lo solicitado fueron los recibos por concepto de pago de aguinaldo y prima vacacional correspondientes al ejercicio fiscal 2018 (dos mil dieciocho); aunado a que se preciso al sujeto obligado que los mismos habían sido ofrecidos dentro de la inspección judicial practicada en el Juicio Laboral 2023/2018 seguido ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, tal y como se desprende de la documentación que se anexa a la presente. razones por las cuales se hace evidente no sólo la existencia de dicha documentación e información, sino además el actuar doloso del sujeto obligado quien sigue evadiendo sus obligaciones y violando los derechos de la suscrita. Motivos todos y ante la evidente falta de cumplimiento a sus obligaciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que solicito no solo se de vista al órgano de Control Interno del propio Ayuntamiento de Xalatlaco; sino a la Contraloría del Poder Legislativo, por las presuntas irregularidades en las que esta incurriendo el Presidente Municipal, dado que a la fecha son ya cinco solicitudes, cinco recursos de revisión; todas sin atención ni repuesta del sujeto obligado, quien continua siendo reincidente en su actuar y cuya conducta no puede seguir pasando por alto ni ante esta, ni ante ninguna otra autoridad.” (sic)

Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora determinó que las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, resultaron fundados, por lo que resolvió REVOCAR la respuesta otorgada al recurso en merito a efecto de ordenar la entrega previa acreditación de la identidad del titular de los datos personales de lo siguiente:
Recibos de pago de la prima vacacional y aguinaldo identificados con número de clave 305 y 306 de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho.
Para lo cual el Sujeto Obligado deberá indicar la fecha, hora y lugar en la que debe presentarse el titular para que se le ponga a disposición la información referida en el numeral anterior.

Asimismo, es menester señalar que en estudio la Ponencia Resolutora consideró la entrega de la información en copias simples sin costo; sin embargo, difiero de este señalamiento en atención a que se debieron considerar las diferentes modalidades de entrega de la información. 

Por lo anterior, es necesario remitirse a lo establecido por la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, concretamente a su artículo 164 en el que se establece lo siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

De tal forma que EL SUJETO OBLIGADO debió hacer del conocimiento del RECURRENTE el mecanismo o procedimiento que en su caso tendría que seguir a fin de que éste accediera a la información solicitada.

Lo anterior, con apego a lo dispuesto por el artículo 158 de la multicitada Ley de Transparencia Estatal que a la letra dicta:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información  solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”

Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece:

“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” 

Adicional a lo anterior, se debe señalar que el artículo 97 de la Ley de la materia dicta que la procedencia del derecho de acceso de datos personales se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente, por lo que procede la entrega de la información por dicha vía; sin embargo, por cuanto hace la entrega en copias certificadas, la Ponencia Resolutora fue omisa en prever dicha circunstancia a fin de asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados, en relación a lo dispuesto por la fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De todo lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues considera que la Ponencia Resolutora debió manifestarse respecto a los diferentes medios por los cuales EL SUJETO OBLIGADO colmaría el derecho de acceso a la información pública, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.







EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RÚBRICA)
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Esta hoja corresponde al voto particular remitido en la resolución del recurso de revisión 06794/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el treinta de octubre de dos mil diecinueve.

YSM/ATU/LGMJ






	
Página 7 de 7

image1.jpg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





